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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Brasil Alberto Acosta Peña e integrantes de diversos grupos parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI e integrantes de diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

20 de enero de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de enero de 2021. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir como parte de los Servicios que otorga la Secretaria de Servicios Parlamentarios, los de asesoramiento científico.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0045-1CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo segundo, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 



     
 

  

  

 

 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 49.  

1. ... 

 

 

 

a) a f) ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

inciso al artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo Único. Se adiciona un inciso al artículo 49 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 49. 
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integra con 

funcionarios de carrera y confiere unidad de acción a los servicios 

siguientes: 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

g) Servicios de Asesoramiento Científico, que comprende los 
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BN 

 

 

 

 

 

de: gestión de evidencia científica; elaboración de productos 

especializados para el apoyo al trabajo legislativo, bajo 

criterios de claridad, oportunidad y veracidad; asistencia y 

asesoramiento científico imparcial, oportuno y objetivo a las 

comisiones; análisis y seguimiento de los dictámenes en las 

comisiones; y orientación a los legisladores para desempeñar 

sus funciones parlamentarias. 

 Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Dentro de los 60 días naturales de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, la Cámara de Diputados hará las 

modificaciones correspondientes al Estatuto de Organización 

Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara 

de Diputados y al Reglamento Interno de la Cámara de Diputados 

para generar las condiciones técnicas y administrativas de los 

servicios legislativos de asesoramiento científico. 

 

Tercero. Las personas especialistas que integrarán los servicios 

legislativos de asesoría científica formarán parte del Servicio de 

Carrera de la Cámara de Diputados de acuerdo con la normativa 

correspondiente. 


